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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer el día de hoy (27 de mayo) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), los Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la PRODECON. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto interpretar y regular el ejercicio 
de las atribuciones sustantivas otorgadas por su Ley Orgánica a la 
PRODECON, para lograr el desarrollo y mejor desempeño de sus actividades 
a fin de garantizar y hacer efectivo el derecho de los contribuyentes a recibir 
justicia en materia fiscal en el orden federal. 
 
Para lograr el objetivo institucional, todos los servidores públicos adscritos a 
la PRODECON, deberán conducirse en el ejercicio de sus funciones bajo los 
valores de ética y compromiso social, integridad, igualdad, responsabilidad, 
respeto, tolerancia y no discriminación. 
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